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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 11 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio de Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, las resoluciones a los interesados que se 
relacionan en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial 
de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga (Plaza San Juan de la cruz, 2), pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa cabe interponer 
potestativamente recurso de de reposición en el plazo de un mes, o bien, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo con competencia territorial según prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente sala de lo contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
P- 332/09 DELGADo SAncHEZ ToBoSo JoSE AnTonio 25721035c
P-1871/08 DuESo FERnAnDEZ LunA 74874750K
29-RBE-01-08504/10 FERnAnDEZ VicEnTE JoSE AnTonio 78039940c
P-2196/09 FTouTTi cHRiFA X4387809F
29-RBE—01-08833/10 GARciA JiMEnEZ MAnuEL 74868640Y
P-362/10 GARRiDo MATEo SABinA 75148155W
P-1401/09 GARRoTE DE LA ToRRE ALEJAnDRo 53165267P
29-RBE—01-08559/10 JuRADo AnAYA JoSE FRAnciSco 26804964M
T-52/10 LEAnDRES JAMoT FAnnY 48940874W
P-1604/08 MoLERo LoPEZ MARio 74916030Q
29-RBE—01-08296/10 MoREno VERDuLLA cRiSTinA 44056677Q

Málaga, 11 de noviembre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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